
        Su objetivo es otorgar becas no reembolsables a estudiantes de licenciatura con buen desempeño académico que, por su 
situación familiar, requieran apoyo económico para continuar con sus estudios. Podrán participar las/los alumnas/os de la 
UNAM que cumplan los siguientes requisitos: 
a) Estar inscrita/o durante la vigencia de la beca, cuando menos en el segundo año de alguna de las carreras del Consejo 

Académico del Área de las Ciencias Físico-Matemáticas y de las Ingenierías (de las cuales quedarán fuera las siguientes 
carreras: Arquitectura, Arquitectura del Paisaje y Urbanismo) o de alguna de las carreras del Consejo Académico del Área de 
las Ciencias Biológicas, Químicas y de la Salud (de las cuales quedarán fuera las siguientes carreras: Ecología, Ingeniería Agrícola, 
Ingeniería en Alimentos, Manejo Sustentable de Zonas Costeras, Médico Veterinario, Química de Alimentos, Química 
Industrial) del sistema escolarizado, abierto y a distancia. 

b) Ser de nacionalidad mexicana. 
c) Tener un promedio general mínimo de 8.50. 
d) Tener regularidad académica, conforme a la información proporcionada por la DGAE. 
e) Provenir de un hogar cuyo ingreso familiar sea igual o menor a cuatro salarios mínimos mensuales de la Zona de Salario 

Mínimo General, vigente al momento de realizar la solicitud. 
f) No contar con algún beneficio equivalente de tipo económico o en especie otorgado por la UNAM o por algún organismo 

público del Gobierno Federal, al momento de solicitar la beca y durante el tiempo que la reciba. En caso de que se 
encuentre recibiendo alguna beca, deberá renunciar al apoyo para ser sujeto de asignación de esta beca. 

g) No haber concluido estudios de licenciatura, ni contar con título profesional de ese nivel o superior en la UNAM. 
h) No estar sancionada/o conforme a lo establecido en la Legislación Universitaria. En caso de ser sancionados durante el 

periodo de la beca, la beca será cancelada. 
 
 

Cuando los recursos disponibles sean insuficientes para otorgar una beca a las personas aspirantes, las/los beneficiarias/os 
serán seleccionadas/os en función de los siguientes criterios, de acuerdo con la información proporcionada en el 
cuestionario socioeconómico del Sistema Integra, validándola a través del Sistema de Ingresos Familiares (SEIF), reportado 
por Coordinación de Planeación, Evaluación y Simplificación de la Gestión Institucional de la UNAM.  
1. Estudiantes del Sistema Escolarizado. 
2. Estudiantes del Área de las Ciencias Físico-Matemáticas y de las Ingenierías. 
3. Estudiantes con mejor promedio académico general (validado con la información académica proporcionada por la 

Dirección General de Administración Escolar, DGAE, a la fecha de corte). 
4. Persona con mayor vulnerabilidad económica (de acuerdo con el SEIF). 

 
 

Consiste en un apoyo económico, de 10 pagos de $1,200.00 mensuales, de noviembre de 2025 a agosto de 2026, siendo el 
monto total de la beca de hasta $12,000.00. Además, considera el desarrollo de habilidades socioemocionales y 
fortalecimiento del aprendizaje del idioma inglés, para el ciclo escolar 2025 – 2026. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
DATOS DE CONTACTO 
Para aclarar dudas sobre esta convocatoria, el seguimiento a personas beneficiarias y los procesos de pago, contamos con el: 
Correo de la modalidad, quejas y/o denuncias: becalos@unam.mx  
Buzón de mensajes: Sistema Integra. 

 
 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, CDMX, a 13 de noviembre de 2025. 

 
EL COMITÉ TÉCNICO INSTITUCIONAL DE BECAS UNAM. 

EXCELENCIA BÉCALOS - UNAM LICENCIATURA 
“Este programa es público y gratuito, ajeno a cualquier partido político.  

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” 

PROCEDIMIENTO FECHAS 

Publicación de convocatoria 

www.integra.unam.mx 

www.becarios.unam.mx 

13 de noviembre de 2025 

Registro de la solicitud 
www.integra.unam.mx  

13 al 19 de noviembre de 2025 

Publicación de resultados 
www.integra.unam.mx  

www.becarios.unam.mx  
02 de diciembre de 2025 
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